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1. El Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) a través de los Directores de 
Programas Académicos de Maestría y el apoyo de la Oficina de Promoción y Admisiones 
(OPA) promoverá en territorio nacional los Programas Académicos de Maestría a fin a 
atraer  aquellos Interesados que cumplan con los requisitos del proceso de admisión. 

2. La Promoción podrá realizarse en el DF. o área metropolitana, considerando dentro del 
área metropolitana al conjunto de Entidades Federativas colindantes con el DF. La 
promoción realizada más allá del área metropolitana se considerará foránea. 

3. Será responsabilidad de la OPA, facilitar la promoción a los Directores de Programa, 
través de:  

a. Envío de Folletos Informativos de Maestría a las Instituciones de Educación 
Superior Públicas y  Privadas que requieran los Directores de Programa. 

b. Apoyo a logístico a las sesiones informativas dentro del CIDE. 
c. Gestión de recursos financieros para la promoción, tales como viáticos, 

mensajería, entre otros. 
d. Brindar la información necesaria a todo aquel Aspirante que la solicite. 

4. El Titular de la OPA deberá consensuar con los Directores de Programa a fin de 
integrar la información inherente a la promoción (Fechas de admisión, inscripción, 
aplicación de exámenes, entre otras), y entregarla a la Dirección de Comunicación y 
Desarrollo, para que ésta la publique; así mismo deberá verificar periódicamente que 
la información publicada sea la correcta.  

5. Todos los miembros de la OPA deberán brindar la información referente a los 
programas académicos del CIDE que sea solicitada en forma personal o por vías 
telefónica, electrónica, y postal.  
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1 Directores de Programas 
Académicos de Maestría 

 
• Revisan resultados de promociones anteriores. 
•  Elaboran estrategias y calendario para la 

promoción en universidades nacionales y remiten 
a la Oficina de Promoción y Admisiones (OPA) 

2  Titular de la Oficina de Promoción 
y Admisiones 

 
• Recibe estrategia y calendario para la promoción 

de maestrías.   
• Instruye y coordina el trabajo de promotores en 

apoyo a Directores de Programa. 

3 Promotor 

 
• Prepara, etiqueta y envía paquetes de promoción 

para Instituciones Educativas de nivel superior. 
• Notifica al titular de la Oficina de Promoción y 

Admisiones (OPA) envío de Paquetes de Promoción. 

4 Titular de la Oficina de Promoción 
y Admisiones 

 
• Recibe notificación de envío de paquetes. 
• Concertar cita y/o inscribe al CIDE para participar 

en congresos estudiantiles. 
• Notifica citas concertadas,  lugar, fecha y hora de 

ferias universitarias de los Directores de Programa. 

5 Director de Programa Académico 
de Maestría 

 
La promoción se realizará en una Institución Educativa. 

4.1 Concertar cita y acude a la institución 
educativa. 

• Lleva a cabo plática informativa sobre los 
Programas Académicos ofertados en el CIDE,   
entrega folletos e información de promoción a los 
Interesados. 

• Recaba información de los asistentes en el formato: 
Hoja de Registro de Interesados F-CPA-001, 
concluye visita a Institución Educativa, elabora 
Informe de Actividades fuera del CIDE F-CPA-002, y 
Turna a Asistente Administrativo. 

6 Asistente Administrativo 

• Recibe y captura Informe de Actividades fuera del 
CIDE F-CPA-002y de las Hojas de Registro (F-CPA-
001) en la base de datos de interesados en los 
programas académicos del CIDE y en la de 
información de instituciones visitadas.  
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Falta de compromiso para promoción de las Coordinaciones Académicas, en las universidades del DF 
y estados. 


	FIN

